
Que reforma los artículos 69 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 6o. de la Ley de Planeación y 7o. de la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, a cargo del diputado Salvador Zamora Zamora, del 
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
El suscrito Salvador Zamora Zamora, diputado integrante del Grupo 
Parlamentario Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura de la Cámara 
de Diputados, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
por los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, someto a 
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el 
artículo 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el 
artículo 6 de la Ley de Planeación y el artículo 7 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la 
siguiente 
Exposición de Motivos 
El Ejecutivo federal tiene la obligación de hacer entrega al Poder 
Legislativo el Informe de Gobierno cada 1 de septiembre en la apertura del 
Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Congreso de la Unión, y un 
Informe sobre el estado que guarda la administración pública del país, 
haciendo mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecución del 
Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoriales en el mes de 
marzo; esto con fundamento en el artículo 6 de la Ley de Planeación; fecha 
que coincide con las sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión. 
El informe anual de gobierno contempla el ejercicio de recursos del 1 de 
septiembre del año anterior al 31 de agosto del año siguiente, sin embargo 
en el contenido del mismo, se divide la información en 2 plazos, el primero 
de ellos, del 1 de setiembre del año anterior al 31 de diciembre de ese 
mismo año, y en un segundo plazo, del 1 de enero del año en que se entrega 
el informe, al 31 de agosto de ese mismo año. 
El propósito de la iniciativa es establecer que el informe anual de gobierno 
abarque un ejercicio fiscal completo, es decir, del 1 de enero al 31 de 
diciembre del año inmediato anterior, con la finalidad de que el Poder 
Legislativo pueda analizar a cabalidad los resultados de un ejercicio fiscal y 
administrativo completo, apoyando al Ejecutivo en las acciones necesarias, 
para que en el Ejercicio Fiscal y Administrativo en curso puedan evitarse 



las acciones que no hayan sido exitosas o se replanteen estrategias en el 
ejercicio fiscal vigente. 
La situación actual implica un conflicto que se deriva principalmente del 
periodo reportado, toda vez que como el propio informe lo describe, 
corresponde al estado general que guarda la Administración Pública 
Federal, las acciones realizadas y los resultados obtenidos del 1 de 
septiembre de un año al 31 de agosto del siguiente año , encontrándonos 
con dos cargas informativas. 
La primera de ellas, abarca un plazo correspondiente del 1 de septiembre 
al 31 de diciembre el año anterior , apartado que resulta meramente 
informativo y no representa datos generales del ejercicio fiscal y 
administrativo completo, situación que pudiese permitir ocultar los datos 
reales de los resultados con los avances que se han obtenido de enero a 
agosto del siguiente año, creando una cortina estadística que no permite 
dilucidar claramente los resultados entre un año y el siguiente. 
La segunda carga informativa es la que corresponde a un Ejercicio Fiscal y 
Administrativo incompleto, del 1 de enero al 31 de agosto del año 
siguiente , situación que nuevamente impide a esta soberanía detectar a 
tiempo las problemáticas y ejecutar acciones tendientes a apoyar a la 
administración pública federal, para ejercer de manera idónea la 
representatividad que la ciudadanía ha puesto en cada uno de nosotros. 
Además, las comparecencias de los servidores públicos que marca nuestra 
Constitución, se basan en resultados incompletos, toda vez que al 
cuestionar a la mayoría de ellos sobre los resultados y las acciones del 
ejercicio inmediato anterior, responden con datos derivados de un ejercicio 
que aún no concluye, presentando expectativas y acciones, que por la 
temporalidad de las comparecencias, son aseveraciones sobre futuros 
inciertos. 
Un ejemplo claro de esto son las acciones que se otorgan, derivadas de los 
programas de apoyo a la comercialización del campo, puesto que a pesar de 
que los recursos tienen una temporalidad para ser ejecutados, se han 
ejecutado curiosamente antes de la comparecencia del servidor público 
responsable en turno, evidentemente perdiendo gran parte del efecto para el 
cual fue presupuestado, ya que la oportunidad del pago obedece a los 
tiempos que marca la cosecha y no a los tiempos en que se acuerdan las 
comparecencias; lo mismo sucede con el tema de los recursos provenientes 
de subsidios federales, donde no se da una explicación clara, de él porque 
no se cumple con la programación de este ejercicio, ya que a la fecha del 



informe aún quedan pendientes de ejecutar. 
Por lo anterior es que resulta indispensable tener las comparecencias de los 
servidores públicos en tiempos idóneos que nos permitan analizar la 
ejecución de acciones y apoyar a la administración pública federal en el 
ejercicio de los programas. 
Es por ello, que se propone mediante la presente Iniciativa, modificaciones 
a la Constitución, a la Ley de Planeación y a la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para que se modifique el 
periodo del Informe del Gobierno Federal, así como su fecha de 
presentación, para quedar el 1 de febrero de cada año. 
Por lo que hace al informe sobre el estado que guarda la administración 
pública del país, que en la actualidad se entrega a la Comisión Permanente, 
se propone que éste sea entregado el 1 de septiembre del ejercicio fiscal en 
curso, temporalidad ideal para analizar el cumplimiento de las metas y por 
lo tanto programar el Presupuesto del ejercicio fiscal del año siguiente, no 
sólo para mejorar la vigilancia de la administración pública federal, sino 
que también contribuirá a la transparencia de ejercicio de las acciones del 
Gobierno Federal. 
Otra ventaja de realizar la modificación a las fechas de presentación de los 
informes, es la garantía de analizar acciones realizadas, y de escuchar 
estrategias para un ejercicio que apenas inicia. 
Además de lo anterior, proponemos la posibilidad de que en el Primer 
Informe que le corresponda a cada Presidente, este haga del conocimiento 
del Congreso, el estado real de como recibió la Administración Pública 
Federal y en su defecto iniciar las acciones legales en contra de quien o 
quienes resulten responsables por una mala administración; además de 
acreditar los elementos a la Auditoria Superior de la Federación, 
otorgándole una fuente más de información de un ejercicio concluido. 
Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante esta soberanía, la 
siguiente iniciativa con proyecto de 
Decreto 
Artículo Primero. Se reforma el artículo 69 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 69. En la apertura de Sesiones Ordinarias del Segundo Periodo de 
cada año de ejercicio del Congreso, el Presidente de la República asistirá a 
presentar un informe por escrito, en el que manifieste el estado general que 
guarda la administración pública del país del ejercicio fiscal y 
administrativo inmediato anterior . En la apertura de las sesiones 



extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una sola de sus cámaras, el 
Presidente de la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o 
razones que originaron la convocatoria. 
Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al 
Presidente de la República ampliar la información mediante pregunta por 
escrito y citar a los Secretarios de Estado y a los directores de las entidades 
paraestatales, quienes comparecerán y rendirán informes bajo protesta de 
decir verdad. La Ley del Congreso y sus reglamentos regularán el ejercicio 
de esta facultad. 
En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de 
sesiones ordinarias del Congreso, el Presidente de la República presentará 
ante la Cámara de Senadores, el informe del estado en que encontró la 
Administración Pública Federal y para su aprobación, la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública e informará anualmente sobre el estado que 
guarde. 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 6 de la Ley de Planeación, para 
quedar como sigue: 
Artículo 6o. El Presidente de la República, al informar ante el Congreso de 
la Unión sobre el estado general que guarda la administración pública del 
país, hará mención expresa de las decisiones adoptadas para la ejecución del 
Plan Nacional de Desarrollo y los Programas Sectoriales. 
El primero de septiembre de cada año, el Ejecutivo remitirá a la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión el informe de las acciones y resultados 
de la ejecución del plan y los programas a que se refiere el párrafo anterior, 
incluyendo un apartado específico con todo lo concerniente al cumplimiento 
de las disposiciones del artículo 2 Constitucional en materia de derechos y 
cultura indígena. 
El contenido de las Cuentas Anuales de la Hacienda Pública Federal y del 
Gobierno de la Ciudad de México deberá relacionarse, en lo conducente, 
con la información a que aluden los dos párrafos que anteceden, a fin de 
permitir a la Cámara de Diputados el análisis de las cuentas, con relación a 
los objetivos y prioridades de la Planeación Nacional referentes a las materias 
objeto de dichos documentos 
Artículo Tercero. Se reforma el artículo 7 de la Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
Artículo 7o. 
1. El primero de febrero de cada año, a la apertura de las sesiones ordinarias 
del segundo periodo del Congreso, asistirá el Presidente de la República y 



presentará un informe de conformidad con el artículo 69 de la Constitución. 
2. Antes del arribo del Presidente de la República hará uso de la palabra un 
legislador federal por cada uno de los partidos políticos que concurran, 
representados en el Congreso. Estas intervenciones se realizarán en orden 
creciente, en razón del número de diputados de cada grupo partidista y cada 
una de ellas no excederá de quince minutos. 
3. El Presidente del Congreso contestará el informe en términos concisos y 
generales, con las formalidades que correspondan al acto. Esta sesión no 
tendrá más objeto que celebrar la apertura del periodo de sesiones y que el 
Presidente de la República presente su informe; en tal virtud, durante ella no 
procederán intervenciones o interrupciones por parte de los legisladores. 
4. Las Cámaras analizarán el informe presentado por el Presidente de la 
República. El análisis se desarrollará clasificándose por materias: en política 
interior, política económica, política social y política exterior. 
5. Las versiones estenográficas de las sesiones serán remitidas al Presidente 
de la República para su conocimiento. 
Transitorios 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en el Palacio Legislativo de la Cámara de Diputados, a 8 de diciembre 
de 2016. 
Diputado Salvador Zamora Zamora (rúbrica) 


